
Año LXVII. Martes 30 de Enero de 1900. Núm. 25.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suecripcionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranxa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AXO.-EXTRANJEKO, 45

Los edictos y anuncios obligados ai pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán deni 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ano.

BOLETIN OFICIAL
DE-LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LU
Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oflclalmenle en ella, y 
desde cuatro dias después para loa demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1837)

NES
Inmediatemente que ios Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 

este Ro l u t ín , dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio da coa- 
tumbre, donde permanocerá hasta el rociDo ael siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL
—ooo---

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 28 Enero 1900)

SECOION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de ocho Concejales del 
Ayuntamiento de Onteniente, decretada por V. S. 
en 21 de Octubre de 1899, dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 29 de Diciembre último el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., fecha 26 de 
Diciembre actual, se remite á informe de esta Sec
ción el expediente relativo á la suspensión de ocho 
Concejales del Ayuntamiento de Onteniente, de
cretada por el Gobernador civil de Valencia:

Resulta: que denunciados varios abusos cometi
dos en la Administración municipal del expresado 
pueblo, el Gobernador nombró un Delegado, que 
giró visita, formando expediente, del que aparece: 
que el citado Ayuntamiento acordó establecer la 

luz eléctrica en la localidad, otorgando el privi
legio para la explotación por cuarenta años á don 
Francisco Rodríguez Trelles, mediante determina
das condiciones, contrato que fue anulado por el 
Gobernador civil de la provincia, á pesar de lo que 
la mayoría del Ayuntamiento continuó concertan
do con Rodríguez Trelles la adquisición del mate
rial necesario para la instalación de dicho alum
brado; que la misma mayoría acordó ceder una 
parcela sobrante de la vía pública á unos particu
lares, sin ajustarse á los preceptos legales, que el 
Ayuntamiento ha incurrido en notoria morosidad 
y negligencia en el pago del contingente provin
cial; que de 7 de Julio á 18 de Enero del ejercicio 
económico de 1897 á 98 se recaudaron por el im
puesto de consumos 55.355 pesetas 88 céntimos, 
de las cuales sólo se aplicaron á recargos munici
pales 7.079 pesetas con 44 céntimos.

Dada vista á los Concejales para que alegasen 
en su defensa lo que estimaran oportuno, no han 
logrado desvanecer los hechos que quedan apunta
dos, por lo que el Gobernador civil de la provin
cia, estimando que la mayoría del Ayuntamiento 
ha incurrido en responsabilidad y negligencia 
punible, acordó en providencia de 21 de Octubre 
último, suspender en sus cargos á los Concejales 
I). Luis Tortosa Calatayud, D. Félix Angla, don 
José Donat, D. Fabián Francés, D. José Montes, 
D. Fernando Pallo, D. Manuel Ureña y D. Faus
tino Simio.

Remitido el expediente á informe de esta Sec
ción, fue devuelto en 7 de Noviembre próximo pa
sado á ese Ministerio por no aparecer en él la au
torización previa que el Gobernador de Valencia 
debió solicitar y obtener de V. E. para nombrar 
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el í> -g. io qne giró I. vi t de in<pe Móa á qn 
t mi -¡io cxpiídioni -. r.ü re, rlic .vtflose au y 
viriul RnJ ordjn eii i ) l-.- pi ; i.» । -s d-i N i
vi mbr^,«P'-r la q < nm aió al Gob nniádor rf - 

el expres.tiio anbece : nte, । 'úu lo ha v ri- 
íi ■ ¡o ni. c.)uinnieauióu de! 21 d< Diciembre á " 
(pe ac :mpa:iLt or.; ia el telegrama en que se le 
ot rgó la "pr •: la antoris/icióu:

Vi- to el expedí :nt :
v istos los artículos 180 y siguioutei do la Jey 

Municipal:
L'on ú I ;'an lo q :e los hechos aunn -ia los a.m. u 

em la may-oría dei Ayuntamiento do Onfenionte 
in¡ acoiooes m -uifi-st;:s do las ionei L ga-
1 s, re vivas á Li c mtratuuió.l de lo< servicios mu- 
nb.iptdes, desoh. di-uíoia g ave al no dar cumpli- 
mi. uto á las previ iencias do la Sup riorid<id, y 
ne.gligenoia punible en ol ciimplimiento de las 
obligaciones d. 1 Municipio, ros ■ coto al con Lio- 
gent provincial; por todo lo enj merme dicha 
mayoría el correctivo impuesto por -l Gober
nador:

C»nsiderando que el plazo de cim a: ata di'i á 
qu-i se .craitra^ el arf. 190 de la, cita ia h y Muni- 
cipi®, debe reputáissuspendí 1<>*¡lu l v al or- 
de¿i de 30 de N tviembro, por Ija que so mandó 
traer al expedienta la copi i de 11 aut riz ición oou* 
cedida aj Got rnador pira nombrar D : ^d , 
hasta el 23 le l)i iambre en q i1 h  . i ' > -n- 
tra la en ose Mi d it >rio ujidmilj ttut ce
den tb.

La Sección opina que proco lo oonli'rm'ir Li mis

en su aludida provi Ln-^ia de 21 d - Ocbub -e jíbi- 
nw, y remitir el . xprdi nte á I ,4 Tnbtin.b 4 de 
justicia por si alguno de lo> hechos qia d ; ni no 
aparecen fueran coutiimtivos de d lite.»

Y confonnándQse 8. M. el R y (Q. D. G.), y e । 
su nombre la Reina R g. ute d d Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido re.-iolver como 
en el mismo se propQjpí).

De Real orden lo digo á V. 8. ptví s i cunóci- 
miento y demás efectoy con dev ihiuióii d ! xpc 
diente. Dios guarde á V. 8. mu Ji $ .. ¡o . Má . 'i .
2 do Enero de 1900.—E/ Dato.—Sr. G Jtoraa Ior 
civil de Valencia.

^Gaceta 4- Enero 1900)

Pasado á informo de la Sección de Gobernabi^n 
y Fomento del Consejo do Estado el oxp dijnte 
relativo á la suspensión d(d Alcalde, Copu j de;- y 
Secretario del Ayuntamiento d Ibros, decrciai . 
por V. S. en 21 de Noviembre de 1809, dicho idi-? 
Cuerpo ha emitido con fecha 19 de Diciembro dd 
citado,año, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento do Regj orden 
comunicada por el Ministerio del di:;, ó carg'. de 
V. E,, laSdccióu ha examinado el ex; edientó rola- 
tivo á la suspensión del *Alcaldo en su iloblo eai*- 
go, Concejales y Secretario d<d ?. muí. a: n । -I ■ 
Ibrc que ha sido decrete la eu 21 N viomb • 
último por el Gob /cnador civil de Jué.,:

iv-snlt ; de los antecedent-;’: que mm-.i ijngi- nr 
por e.i ,Gob ma. ior expresado una visi* . de i 
vióu.í lú Admiuistrauióa munioipal dvl ou bló ci-

■

tal i, d • la mima, entre ot os particulares, apare* 
c •:que erf bu libros a filiare; le concopt is ío los

■■
Lu v .ú'.i i 11 -s de las operacio iet realizadas en to- 
< ) ■: ; :j h Oc ubre ú '.no y varios uíai do No- 
viAmbr ; que ol Dep > it t io no llóv » I- lí^rús prc- 

liar, ni ex > n?/ n él ios iú.ñeros do los cargare
me y libramientos, no c nncididn lo los; totales de 
ingresos-y gasto4 con los libres do la Sem'et'dHa 
del Aya 'tai :■ ito; ¡ne é : i Corpo-ación admitió, 
( uno parto da 1 fianza del arre i Lita io de consu- 
m s, !.>: n ■ del Concejal D. Jo é de .Jurtos Pida- 
ci <; <i ’ ■ al L. ¡ ■ léutico D. Il f >nso Víctor Lo- 
rite se ha pa rol > trio iiciuas para pobres no com
pren i(! .)4 en ia lista aprobad t por el Ayuntámien- 
to; que el libro-mi ruto núm. 133, focha .12 de Junio 
do 1899, c ,'hre ?o sin firmar el Becíbí por el intero
sudo, ni utoriza/U por el mismo la cuenta presen
tad»; qaeel libramiento núm. 137, de igual focha 
que el ci' ido anteriormente, se p -gó del cap. 11 do 
Imprevi tos, cuando co. *spondía hacerlo del capí
tulo l.°, rt;2.°, in 'qu^ este unido al misma certi- 
íicodo del; ucpyrdp del Ayuntami. oto;.que prayti- 
v ;o un q u ) •) 13 le Novi <mbr ¡último, resaltó 
en Cija un > exijumuiu d 2 idlVU ;>,• ■ v, d las 
que 1.9-3 >20 p . I. ■ . ou resppad' m á depósitos la ' 
los rematantes -Jo mbitrios, quedando por ello un 
sobri.nlo il pe; • : . s.. a .j u..ví qu ? .;<‘gún
b-s libras dé o mutabilidad, n > debía existir en la 
citada fecha en la Onja semejante cantidad; tpie ' 
el c«pitillo ,-de imprevisto^ del presupuasto uo- 
rrient ¡ no síílo se ha agotado, sin» qúe por tal 
coucopto so hi g ita .'i ulgunq aunque insiguifi- 
cante, may-ir cantidad.

Cides los Conceja'' 4 Ínter sadis, a! garou en 
su iefan'sa cuanto e-timncou pertiirmt q sin que 
sus manifestamos « puedan ser estima las c bastan- 
t s á d ■ v r u tr curg -s furmulu b)¿.

El Gobernador de Jaén, en vista del expediente, 
y per providencia fecha 21 de Noviembre último, 
acordó, entre otros partioubir q susp -uder cu su

■ b!) cargo ai yllcalJc D. Francisco Snáraz y ocho I 
Concejal l s qu • se cit-n en ¡a provi delicia, así co
mo aLSo^rer^riq de la Corporación, D. Victoriano 
B^rges y Pérez, y nombrar, en sustitución du los 
mismos, Concej dos inteiiuos.

La Subsecretaría da ese Miaisberio informó pro- 
c íILi remitir el expediente á informe de esta 
Sacrón:

Visto cuanto resulta del expedíante:
(’onjido¡i.nvo que ios oargqs qu > del mismo 

aparecen ton de verdadera grava-lad y acucan, no 
solo una gran negligencia, sino que algunos ai 
parecer pueden revenir, á juicio de lu Sección, 
car pete res de delito:

Cucú Lcrandc', en cuanto al Secretario de la Cor
poración, quo si bien pueden Los Gubernadc-res de 
provinois, mediando cansa gravo, suspender y has
ta destituir á los cita ios áunutoXiarios municipales, 
dando ou< nta ul Gobierno, no puede sobre esta 
Suspensión adoptará., resolución ninguna mientras 
uu. tramite.el expedioute espacial á que se re-* 
Sero ('Lart. 124 de le h y municijial;

La Sección opina que pi ocede:
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Primero. ConfirinHr la sn p -iión irip: tu 
por el Gobernador de jaén al A: ' y ocho Jou- 
cejales más del Aybiiícimiento de Ibros, pasando 
los antecedentes á los Tribunales; y

Segundo. Que respecto al Secretario, debe ins
truirse por separado, el expediente especial á que 
se refiáre el art. 12-1 dé la fbj múnieipal.»

Y eonformándo ;e S.- M el Rey (Q. D. y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preirí^to dictamen, se ha ¡^ew^ resolver como 
en el mismo Se propdnei.

l)e-Rf*nl orden- le digo á V. S. para su couoci- 
miunrto y demás : ¡tos, c on d.-v< noiéu del expe-

3 de Enero de 1900. —E. Dktoi—SGobernador 
civil de Jaén.

^Gaceta 6 Enero 1900)

SECCIÓN SEGUNDA^
$■! CIVIL DE' DS

Ke.gocí a<le ‘á.0—Circular.
En la Gaceta del día 2G del actual so in orta el 

anuncio siguiente:
«Debiendo procederse á la celebración de una su

basta para contratar la. conducción da la corres
pondencia pública en carruaje l sde la < íioina ■ >, 
Correos de Zaragoza á las estatúo íes férrea# de di
cho punto, bajo el tipo máximo de 7.000 ; A,as 
anuales y demás condiciones del pli- go que está 
de manifiesto en el Gobierno civil y Administra
ción principal de Correos dé Zaragoza, y con arre
glo á lo preceptuado '. u el capítulo 1." del título II 
del reglamento para el régim -n y servicio del ra
mo de Correos aprobado p ir Real d cr '.o de 7 de 
Junio de 1898; seadviertealpáblic - 1 g -mí que 
se admitirán las proposiciones, extendí a  : • n papt I 
del sello 12.°, que se prese nt m en di' a-) Gobi^ uo 
civil hasta el día 10 de Febrero p'-óxim á las cinco 
de su tarde, y que la apertura, d.- p. r,go,; t ucirá la • 
gar eü.Bl repetido Gobi ruó civil el í i 15 . • Fe
brero, á las dos de su tarde.

Madrid 13 de Enero de 1900. —El Director go 
heral, A. Hernández y López.»

Lo que se publica en este periódico oficial para 
general conocimiento; advi tiendo que el pliego 
de condiciones estará de maiHÍKsto en las oficinas 
do este Gobierno civil, á los efectos indicados.

Zaragoza 28 de Enero de 1900.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural do ...... vecino de., según 

cédula personal núm...... , se obliga á deseempeñar 
la conducción del correo diario desde....á...... y 
viceversa, por el precio de ....(en letra) pesetas 
anuales, con arreglo á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de 

p^go que acredita haber depositado en....la fian
za di;....pesetas.

(Fecha y firma del intere a^o.)

IVegoclado 3?•—Circula)(S.
Habiendo sido requerid- s en distiplas ocasiones 

los Ayuntamientos de Álfajafín, E! Burgo de 
Ebro, Cuarte, La Joyosa, Leciñena, María, Pastriz, 
Perdiguera, Puebla de.^\jii^dén, San Mateo de 
Gáll -gó, Sobradiel, Torres de B rrellén, Torreci
lla do Vaimadrid, Utebo, Viliamayor, YilUuutiva 
dé Gallego, Zu n a, Alforque-, Fuéntes de Ebro y 
VeliJu de Ebro para el fago de lós descubiertos 
que G -uen por atenciones ua.rc<?larias, sin que las 
gestiones practicadas á este*fiuJiáyan dado resul- 
t . do alguno: he acordado prevenir á los señores 
Alcaides de los pueblos mencionados que, si en el 
preciso término de 10 días no abomín á la cabeza 
de partido las cantidades que réfcpSyUvamsnte le 
adeudan por ol expresado concepto, quedarán in
cursos en el máximum de la multa que determina 
éí ari. 18J de la vigente ky Moni ipa’, sin perjui
cio de exigirles las respousabili^actes é. que se ha
yan hecho acreedores por su desobediencia y mo- 
rOsidád en el cumplimiento de u a obligación tan. 
sagrada y preferente y que por ningún concepto 
deben las Corporaciones municipales déjar des- 
ateníida. » ;

L> que se publica en este périódido ofioinl paru 
que llegue á conocimiento dc'tas* eita-ins Antdii- 
dadís. ■ *

Zaragoza 28 da Enero di 1900.—El Goberna
do'-, Eduardo Cañizares.

Encargo á los Sres. Alcalde»deJa demarcación 
de la zona de reclut '.mi 'uto capital, inte- 
re.son de la misma las licencias absolutas de los 
individuos pertenecientes á dicha uoidad del reení- 
pluzo do 1887 que no hayan paSado por filas, resi
dentes en la respectiva locali*tid, ucompañando el 
pa-ie que deba obrar en poder de los interesados; 
a ivirtiéudol i qu los que habitan en esta ciudad, 
pu.e len pre tnd personalmente en la oficina, 
cuartel de Haruán Cortés, todos los días no festi
vos do diez á doce de la mañana, con-el correspon
diente pase para recoger los documentos expre
sados.

Lo que so hace público en este periódico oficial 
paral que llegue á conocimiento do los interesados'.

Z'ir goza 28 de Enero de 1900.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.

El Alcalde de Tener me participa que en po
der de la Alcaldía de dicho pueblo se halla una 
re^ lanar de las senas siguientes: primal, moreno, 
con una G. como marca encima dé la cola.

L) que se anuncia en el periódico oficial para 
que la persona que acredito ser su dueño, se pre
sente á recogerla y satisfacer los gastos que haya 
ocasionado.

Zaragoza 29 de Enero de 1900.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.

■
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA*
Eelación de la» matrículas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1899-900, 

que se publican en cumplimiento á, lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de La Puebla der Alfindén.

APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Tesore

Pesetee

Tarifa 1.a

Arcal Pallarés Vicente................... Mayor, 48. Tienda de abacería. 28‘59
Gargallo Pérez María.................... Idem, 39. Idem. 28‘59
Badía Lisón Francisco................... Idem, 10. Idem. 28l59
Huguet Beltrán Mariano.............. Idem, 5. Idem. 28‘59
Murillo Dnarte Carlos................... Idem, 18. Idem. 28‘59
Fierro Lisón Marcelino................. Alta, 40. Idem. 28‘59
Natalias García Antonio................ Idem, 36. Idem. 28-59
Roche Castellón Melchor.............. Horno, 5. Idem. 28‘59
Roda Bolea Mariano..................... . Fuertes, 6. Idem. 28‘69
Belloc Pérez Dorotea..................... Mayor, 12. Idem. 28‘59
Roca Baiañac Luis......................... Barrio Nuevo, 1. Mesonero. 28‘59
Murillo Duarte’Carlos.................... Mayor, 18. Café económico. 22‘88
Badía Lisón Francisco................... Idem, 10. Idem. 22‘88
Cortés Lis Francisco...................... Alta, 46. Tablajero. 22‘88
Palacios Ferruz Torcuato.............. Idem, 60. Idem. 22*88

Tarifa

Corral Lacambra Feliciano........... Mayor, 21. Ordinario carro amillarado. 11*44

Tarifa 3?

Moliner Esouer Silvestre............... Afueras, 5. Molino harinero dos piedras más 
de seis meses. 57*18

Tarifa

PBOFESIONES DEL ORDEN CIVIL.

Valdivielso Ruiz Fermín................ Mayor, 3. Veterinario. 45*75

ARTES Y OFICIOS.

Tolosana Vidal Hermenegildo .... Idem, 7. Horno de pan con venta. 20*02
Pradilla Garate Eugenio................ Idem, 28, Carretero. 20*02
Labarta Alcolea Domingo.............. Idem, 6. Idem. 20*01
Murillo Duarte Carlos.................... Idem, 18. Barbero. 20*01
Anadón Bodellar Mariano.............. Fuertes, 5. Herrero. 20*01
Bayo Usón Mariano........................ Mayor, 30. Idem. 20*01
Anzano Herrero Anselmo.............. Idem, 56. Carpintero. 20*02

Tarifa 5?—Pa t e n t e s .

Betrán Alorado Ruperto................ Mayor, 15. Médico. 28*59
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Ayuntamiento de La Ahnolda.

APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Teiore

Pesetas

Tarifa 1?

C/Ast.illn Olivá.n Pa Hf o . . . .............. San Antonio, 63. Tienda de ultramarinos. 85‘78
Olonn OlnnA. Ppidro. Constitución, 2. Idem. 85‘78
Pernlí.fl Clmn OÁ.ndidfl..................... San Francisco, 1. Idem. 85‘78
H'iirllAQ ClaaamAvnr MR.tRñ............... San Antonio. Taberna. 45‘75
GrA-ítin drAii Anselnio. .................. Mayor, 54. Mesón. . 28‘59
Diest.A Radmién Mariano.............. Mayor. Abacería. 28‘59
Esnnor Palanins Valen tina............ Horno. Idem. 28‘59
Ezquerra Samper María................
Girania nastillo Pascual...........   . . .

Mayor, 29.
Horno, 3.

Idem.
Idem.

28‘59
28‘59

HArrarn SArrivAQ rr¡fTinti6O. Carmen, 3. Idem. 28‘59
Tj^Loírla nnvnAllAI* d'FAíyOTlO . • • • • ■ Temple, 4. Idem. 28‘59
Pa Ii^a Ía q  dnlvAt.A ^PArASH.. Carmen, 11. Idem. 28‘59
Pnlsimnfl Olnnn Murin.........   ■ . • • • San Juan, 1. Idem. 28‘59
Sahún 7,whallns PraneisítO . ...... Mayor. Idem. 28‘59
Snrnnpr OIímia . .Tdñnnina................ Mayor, 19. Idem. 28‘59
Samper Valdonimo José................
Solón Olivón PlnrAnnin. .........

San Antonio, 28.
Idem, 61.

Idem.
Idem.

28‘59
28‘59

nArrArn T^firrihas T^imohfíO............ Carmen, 3. Café económico. 22‘87
1 ¿O ha í rl a í \ t VnAl 1AT (TfAíyoriO • - ■ . • • Temple, 4. Idem. 22‘87
Peralta Benedé Beruaido.............. Constitución, 5. Idem. 22‘87
Samper Olona. Joaquina................
Olivan RriTiAfi Tíinolifio.

Mayor, 19.
Mercado, 5.

Idem.
Casa de huéspedes. .

22‘87
22‘87

rrMnls« Onsamavor Dionisio.......... Idem, 3. Idem. 22'87
Camparola Villagrasa Gregorio... 
linden Afinar Mariano. ..................

Mayor, 37.
San Antonio.

Tablajero.
Idem. ‘

22'87
22'87

8au J uan, 20. Idem. 22'87
Ra Imv  ílaltuti Ma -TIHa I San Antunio, 1U. Tienda de camisolines. 22'87
Fitt.hurho. AiníiStt. i . ...... . ■ ■ ■ San Juan. Idem. 22'87

Tarifa

Solán« TjAventana Faustino.......... San Juan. Tratante en carnes. 160'12
Piñna nTAnlAS José.......................... San Hoque. Transporte, carro de una caba-

Hería. 31'45
Samner Esouer José...................... San Antonio, 48. Idem. 31'45

Tarifa 4?

Herrero Sorribas Sebastián.......... Mercado. Barbería. 20'01
Or í  alan Gavín Félix..................... San Antonio, 20. Carretero. 20'01
Snlnn Oliván Juan......................... Zaragoza, 4. Idem. 20'01
Cnscnlla T^oírraus José................... San Francisco, 3. Herrero. 20'02
TiahartR Ainoza Julián.............   . . Temple, 6.

Mercado, 9.
Sastre. 20'02

Olivar Péraz Gamílo............... .. Zapatero. 20'02

PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL.

Rloann Pa t íÍa  (t TAD^OFIO ..•••••••• Mayor, 33.
Constitución.

Farmacéutico. 71'44
RnmiTA M d n . 1 OSO . •«•••eeeee Veterinario. 45'75

Tarifa 5.R

A ■rhav RrPtt .TnATl RmitlStíl. . . . • ■ Temple, 5. 
Idem.

Médico. 28'59íxlual JL/Lüi* U UaUL vt* • • a • • •

SlArrnrn FThlAA pAílrO. .«•<••••••* Horno de pan. 8'58



182 BOLETIN OFICIAL

Ayuntamiento de La Puebla de Albortón.
APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 1.»
■

Vidal Uche Juan........................... Rosario, 12. Posada. 28‘59
Alonso Nogueras Juan.................. Baja, 2.

Plaza, 13.
Abacería. 28‘59

Aznar Perún Pedro............... . . . . Idem. 28*09
Zaragozano Uche Franoisoo.......... Idem, 8. Idem. 28‘59
Samper Val Bernabé.............. Alta, 2. Quinquillero.

Café económico.
28‘59

Aznar Perún Rosa......................... Ordovas, 7. 22‘88
Trinohán Salvador Manuel............ Cruz, 1. Tablajero. 22'88

Tarifa 4.a

Muhiesa Cólera José..................... Alta, 11. Barbero. 20‘01
Carod Lafoz Francisco.................. Baja, 15.

Obradores, 7.
Veterinario. 45‘76

Gargallo Mustieles Antonio........... Carretero. 20‘01
Carod Lafoz Franoisoo................... Baja, 15.

Ordovas, 1.
Herrero. i* 20‘01

Pérez Casca José............................ Idem. 20‘01

Tarifa 5.a

Salvador Langa Luis...................... Horno, 12. Horno de pan cocer por retri
bución sin venta. 8‘58

Nadal Cuallar Atanasio................. Hospital, 10. Idem. 8‘58

PATENTE ESPECIAL DE MÉDICOS

Sebastián Michel Lorenzo............. Ordovas, 7. Médico. 28'58

Ayuntamiento de Las Cuerlas.
Tarifa 1?

Gracia Lozano Pedro... .............. Fuente, 8. Mesonero. 28'59
Torrijo Domingo Fernando..........

Tarifa 4.a

Idem, 6. Idem. 28'59

Sanz Martínez Nicasio.................. Fuente, 10. Herrero. 20'01

Ayuntamiento de La Vilueña.
Tarifa 1.a

Bueno Bueno Leandro.................. Mesón. Mesonero. 28'59
Cuenca Revuelto Melitón.............. Mayor. Abacería. 28'59
Barranco Hernández Cecilio........ Herreiía. Idem. 28'59

Tarifa 4.a

Cuartero Ibáñez Dionisio.............. Callejón. Carpintero. 20'01
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Ayuntamiento de Las Pedrosas,

APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYEN TES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 1.a

López El va) le José....................... Curta, 4. Tabernero. 45‘75
Lacambra Arqued José.................. Plaza, 9. Idem. 4575
López El val le José........................ Curta, 4. . Abacería. 28‘59
Lacambra Arqued José.................. Plaza, 9. Idem. 28‘59
López TraUenqoe Manuel............ Idem, 16. , Tablajero. 22*87

Tarifa

Aisa Aramia Pedro....................... Plaza, 6. Carro de transporte. 11*44
Aísa Aranda Mariano... ............... Balsa, 1. Idem. 11*44

Tarifa 4.a 
G-allííl Calvo Gregorio.................... Plaza, 11, 

Mayor, 4.
Veterinario. 45*75

ierres GuallárBias........................ Ministrante. 20*01
Maidourrey Mercader Manuel.... Idem, 3. Herrero. 20*01

Ayuntamiento de' Langa.
• 

Tarifa 1.a

Algas Serrano Manuel...................
López Rodrigo Santos...................
Usón Algas Nemesio......................
Salvado/ López Valero..................
Rodrigo Tomás Ursula........ '.........

Tarifa 4.a

Acequia. 
Mayor. 
Virgen. 
Mayor. 

Acequia.

Posador.
Tienda de abacería

Idem.
Idem.
Idem.

28*59 
28*59 
28*59 
28*59 
28*59

Burillo Ubide Francisco................ Poyos. Herrero. 20*01
Vicente López Andrés................... Virgen, Idem. 20*01

Tarifa 5.a

Tomás Salvador Marcelino............ Mayor. 
C, de las Eras.

Hornero. 8*58
Serrano López Pedro y compañía. Idem. 8*58

Ayuntamiento de La Joyosa.

Tarifa 1.a

Ramiro Sauz Pío........................... Puch, 20. Abacería. 28*59
Moreno Alonso Nicolás. .. ............. Carmen, 9. Idem. 28*59

Tarifa 5.a

tienta Bárb. ra Lv.gardu Desiderio. Puch, 17. Horno de pan cocer por retri-
bución sin venta. 8*58

García Artiaga Juan...................... Carmen, 9. Idem. 8*58
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AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
------------ -—-------------------- ------

D. Tomás Mañero Sancho, Agente ejecutivo por débitos d.e contribución del pueblo de 
Mallén:

Hago saber: Que en el día 7 de Febrero del corriente aSo y hora de las dos de la tarde, se 
celebrará la primera subasta de varias fiuoas embargadas por débitos do contribución territorial á 
hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 
represente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
última en la forma que dispone el a’rt. 37 de la Instruqoión, sirviendo este anuncio de notificación en 
forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua
ción se expresan: por el año 1893-94.

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN

CABIDA EN TIPO „ 
de subasta 2[3 
de la capita

lización.
Peseta*.__

Hectá 
reas. Areas Centi* 

áreas.

Joaquín Yoldi Sola....................... Campo. Partida de Zuera. » 29 86 80
José de Navas Sarria herederos.. Idem. Idem. 1 15 68 626l67
Celestino de Navas Sarria here

deros .......................................
Olivar. Idem de Liñán. » 78 87 1.400

Maximino Adiego......................... Campo. Idem de Zuera. » 28 81 133‘34
Nicolás Carranza........................... Viña. Idem Almudillo. » 7 99 80
José Monforte............................... Idem. Dehesa de las Eras. » 85 81 213'33
Magdalena Mayayo Barrena........ Campo. Partida de Artosa. » 15 14 53'34
Joaquín Sangüesa......................... Olivar. Idem de los Caballetes > 7 15 66'67

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Mallén 21 de Enero de 1900.—El Agente ejecutivo, Tomás Mañero.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Justa 

Hernández Marín, hija de Lucas y Eusebia, de 20 
años de edad, soltera, natural de esta capital, y 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térmi
no de 10 días, contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, núm. 62, principal, para responder 
á la causa que se le formó por delito de hurto; 
apercibiéndola que si no comparece le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Zaragoza á 22 de Enero de 1900.—Je
naro Barrón.—Ante mí, José Guitarte.

Calatayud
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instruc

ción de Calatayud y su partido:
Por el presente cito, llamo y emplazo á Alberto

Castán Mur, de unos 30 años de edad, natural de 
Barbastro, que viste pantalón de paño, chaqueta y 
chaleco blanco, con un pañuelo encarnado en la 
espalda en forma de morral, de estatura regular, 
rubio, repatriado de la isla de Cuba, que se supo
ne debe encontrarse en Barcelona, para que en el 
término de 10 días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de Barcelona, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en 
el sumario que instruyo sobre robo de efectos tim
brados y dinero en el estanco del pueblo de El 
Frasno la noche del 24 de Diciembre último.

Y al propio tiempo, encargo á todas las Autori
dades, Guardia civil é individuos de la policía ju
dicial, la detención del expresado Alberto Castán 
Mur, remitiéndolo, con las debidas seguridades, á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Calatayud á 24 de Enero de 1900.— 
Francisco Hueso.—D. S. O., Roque Romeo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


